
Mun¡cioalidad Distr¡tal
CERRO COLORADO

"Cuna lef Si[Iar"

VISTO:

RESOLUCIÓN DE GERENClA MUNICIPAL N'1 32-2026.GI\¡.MDCC

Ceno Colorado, 02 de mazo de 2026

El Inlorme N'608-2026-MDCC/GAF-SGLA de la Sub cerencia de Logística y Abastecim¡entos; y,

EMNDO:

Que, como 10 establec€ el arliculo 194'de la Constiiución Política del Eslado del Perú, así como el arliculo ll del Título

adminislraliva, política y económlca en los asuntos de s! competenciai

Preliminarde la LeyOrgánica de l¡unicipalidades Ley N'27972,las municipalidades son órganos de gobierno, promotores deldesarrolto
local tienen personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; gozan de autonomia

J!,¡--*,".^ efectos de deterninar su responsabihoad, si la huoiere':

g Mt ao 
. . Oue, mediante Informe N'608-2026-MDCC/GAF-SGLA de fecha 02 de marzo de 2026, suscrito por el Sub Gerente de Logística

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "1ey General de Conlralac¡ones Públicas", se eslablece como
requisito plev¡o para la aprobac¡ón delexpediente de contratac¡ón, se debe contarcon eldocumenlo que acredite la designación de los
evaluadores que ¡nlegrarán el Comité de Selección. Esle requisito se encuentra previslo en el arliculo 54' del Realamento de la citada
leY.

Que, conforme al artículo 56" del Reglamento de la ley N'32069"1ey General de Conlralaciones Públicas" establece lo
siguiente: '56,1 Los procedimienios de selección competitivos se encuenlran a cargo de evaluadores, conforme a los siguientes tipos:
{ , ) b) Comitér conformado por lres ¡ntegranles de los cuales al menos uno es comprador público de la DEC y uno es experto profesional
que cuenle con conocirniento tecnico y/o experiencia con el obieto de contratación':

Que, asimismo, el articulo 59'del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguienle: '59.1 La autoridad de la geslión
adm¡nistrativa des¡gna a los integrantes tilulares y suplenles de los comilés. Los suplentes solo actúan en ausencia de los titulares,
lomando su lugar en adelante. En dicho caso, la autoridad de la geslión adminislrativa evalúa el motivo de la ausencia del titular a

ffi sqynbrr.#']¿;i;i,"'iicita'taoesisnacionoetcomitépararrevaracaboriiil:.üilflffi;,.?;::il"J"ffi::"ffi':l.il:"illlii:

-s¡7 .{002-2026-MDCC para la contratación de servicio de consultoría para la elaboración de expedienle técnico PIP'Creación de los

"¡t"o¡cr."I ello suslentado en la actualización Requerimienlo de Servicio N' 'l1 16-2026-SGESP-GOPI-MDCC de la Sub Geiencja de Estudios y
t- / pr va.lñ( 

^¡riÁñ 
c^li^il. l. ¡^^1r.1.^iÁñ ¡^ oó^;;^.Proyectos, quien solicita la contratación de servicios de consultoria para la elaboracióñ de expediente técnico plp de la obra en

referencia, a través de un procedimienlo de seleccióni

Que, en aras de optimizar los plocesos de conlratación de bienes y servicios y estando a la recomendación conlenjda en el
informe precedente, de ¡a Sub Gerencia de Logística y Abaslecimientos, como la Dependencia Encarqada de las Conlrataciones de ta
Entidad' es necesario confornar elcomilé de selección para la conlralación de servicio deconsultor¡a p;ra la elaboración de exoediente
técnico PIP'Creación de los Servicios de Ia Compañia de Bomberos, dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento
de Arequipa' CUI 2547116, mnforme a lo sustentado en los párafos precedentesi

Que, el coreclo desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comilé de Selección, es de resoonsabilidad única
del referido órgano colegiado, más aún si las lunciones del comllé son ocupadas y desarrotladas por profesionales dó a[a especiatidad,
como es el casol

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-|\¡DCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pl¡ego ve la necesidad de
desmncenlrar la administración y delegar funciones adm¡nistrativas alGerenle Municipaly otros func¡on arios, declarandoen su articulo
primero, numeral 15, delegar al Gerente Llunicipal la atribución de: 'Designar comités de setecclón para procedimienlos de selección;
asimismo disponer la remoción y modiflcación de sus integranles previslos en 1a Ley N'30225 y su Reglamento', por lo tanto, esle
despacho se encuentfa facullado de emitrr pronunciamiento respecto al expediente de vislos, en ese sentido:
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SE RESUELVE:

ARTICULo PRI[/ERO.- CONFORMAR el Comité de Selección del Procedim¡€Ílo de Selección para Concurso Público Abreviado N'
002-2026-|\4DCC para la contratación de servicio de consultoria para la elaboración de expedienle técnico PIP'Creación de los

Servic¡os de la Compañía de Bomberos, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequ¡pa, departamento de Arequipa' CUI 2547116;

debiendo estar integrado de la siguienle manera:

MIEMEROS TITULARES DNI CARGO E.MAIL

ING. LULSJUAN SUMARIA ROJAS Presidenle 29639210 Gercnlo de ObGs Públ¡cas e lu s s!maria@gñaíl.coñ

LlC. lilOHAM€f H JUAN ALI NIFLA sfenle ¡ma .com

DNI CARGO

NG FREDDY JOSE LUPO ESTMDA Pro6id€nl6 80372831 Sub Gercnle do Ejecución dB obras
Püblides mr AdminislEión lndir€cla

ing.lupo 100@!r¡arl.com

SACH. DENNYS JAIRO CASTELO PARI 47101755 Esoecialisla ooerdor SIRICC dencastelo@!mail clm
ARo JoSE LUIS VEM CHA|,oRRo 2'miombrc ¿4852304 Sub Gerenle de lvenlenimienlo joseverách¡noro@gmeil com

ARfICULO SEGUNDo. - DISPoNER que los miembros del Comité de Selección aclúen en estricto cumplimiento de la Ley N' 32069 y su

Reglamento, en forma espec¡al asegurando la pluralidad de participantes y una calif¡cación objetiva basado en la verdad malerial,

garantizando su autonomfa e ¡ndependencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y exciuyente por sus actos propios.

ARTÍCUL0 TERCER0, - DtSPoNER la notificación de la presente a todos los miembros del comité conformado, áreas competentes y su

posterior archivo conforme a ley.

ARTiCUL0 CUARTO. - DEJAR SIN EFECTO cualqu¡er disposición normativa que se oponga o contravenga la presente Resolución.

ARTICULO OU|NTO. - ENCARGAR a la Oficina de fecnologias de Ia lnformac¡ón, la publicación de la presenle resolución en el Pofal

lnslitucional de la Pagina Web de la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado.

REGÍSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE,
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